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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La Suprema Corte responde al INAI

"Públicas, sólo sanciones graves contra

jueces, lo demás no será transparentado"
Transparencia judicial. El Con-

sejo de la Judicatura Federal rei-

teró ante el Instituto Nacional de

Transparencia que no es posible
transparentar completo el listado

detallado de las sanciones con-

tra jueces y magistrados por fal-

tas graves y no graves. Los casos,

a juicio de la Corte, sólo pueden
ser públicos para los casos graves,

información que ya está disponi-
ble en la Plataforma Nacional de

Transparencia, específicamente
en el apartado de "servidores pú-
blicos sancionados", conforme lo

marca la propia ley. PAG 11

CJF al1 Inai: "Sólo pueden
ser públicas sanciones

gravescontrajueces"
Elórgano administrativo del PoderJudicial de la

Federación señala que el instituto modificó la respuesta

que se le dio respecto a una solicitud de información

EloísaDominguez
nacional@cronica.com.mx

El Consejo de la Judicatura Fede-
ral (CJF) reiteró al Instituto Na-

cional de Transparencia, Acce-

SO a la Información y Protección
de Datos Personales (Inai) que el
listado detallado de las sanciones

contra jueces y magistrados por
faltas graves y no graves, como

pueden ser el apercibimiento pú-
blico y privado, la amonestación

pública y privada, la suspensión,
la destitución, la inhabilitación y
las sanciones económicas, sólo

puede ser público para los casos

graves y está disponible en Plata-

forma Nacional de Transparencia
en el apartado de "servidores pú-
blicos sancionados", conforme lo

marca la propia ley.
El CJF advirtió en su res-

puesta emitida este mismo jue-
ves que el pasado 10 de julio el

pleno del comisionado del Inai,
en el recurso de revisión RRA

8370/24, determinó modifi-

car la respuesta otorgada por el

Consejo de laJudicatura Federal

a una solicitud de acceso a la in-

formación pública, "instruyendo
realice una nueva búsqueda am-

plia, congruente y exhaustiva,
en la totalidad de las unidades
administrativas competentes y

entregue los registros de las san-

ciones relativas a responsabili-
dades administrativas no graves
de las personas juezas y magis-
tradas de 2021 a 2023".

Aunque el CJF expresó su res-

peto a la postura del instituto de

transparencia, dejó en claro que
la información respecto a las san-

ciones no graves está restringida
por la propia ley.

Señaló que la Ley General de

Responsabilidades Administrati-

vas prevé que en el sistema nacio-
nal de Servidores Públicos parti-
culares sancionados de la Pla-
taforma digital nacional se ins-
cribirán y se harán públicas, de
conformidad con lo dispuesto en

la Ley General del Sistema Na-

cional Anticorrupción y las dis-

posiciones legales en materia de

transparencia, las constancias de

sanciones o de que
se encuentren firmes en contra

de los Servidores Públicos o par-
ticulares que hayan sido sancio-

nados por actos vinculados con

faltas graves en términos de di-
cha Ley.

"El Consejo de la Judicatura
Federal respeta la postura ex-

puesta; no obstante, aclara que la

respuesta otorgada a la solicitud
de acceso se construyó en apego
a la normativa aplicable a la pu-
blicidad de las sanciones admi-

nistrativas, de la que se despren-
de que únicamente deben de dar-

se a conocer aquellas impuestas
por faltas graves; por lo que se in-



La Crónica de Hoy
Sección: Portada, Nacional
2024-07-12 03:30:52 373 cm

2
Página: 1, 11 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

formó a la persona solicitante que
lo requerido se encontraba dispo-
nible en la Plataforma Nacional
de Transparencia, en el apartado
de "servidores públicos sancio-

nados, motivo por el cual única-
mente se proporcionan aquellas
sanciones vinculadas con faltas

graves", aclaró esta instancia del
Poder Judicial de la Federación

Conforme a la ley, las san-

ciones impuestas por faltas ad-

ministrativas graves serán del
conocimiento público cuando
éstas contengan impedimentos
o inhabilitaciones para ser con-

tratadas como personas servi-

doras públicas o como presta-
doras de servicios o contratistas
del sector público, en términos
de la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas.

Además, establece que los

registros de las sanciones re-

lativas a responsabilidades ad-
ministrativas no graves queda-
rán registradas para efectos de
eventual reincidencia, pero no

serán públicas

tituto Nadiona

El nstituto Nacional deTransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) deberá

emitir otra resolución respecto a la respuesta del CJF.


